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NOTIFICADO POR ESTADO No. 159 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se requiere a las partes para que la solicitud de 

desistimiento que hicieran vía correo electrónico el día 17 de 

junio de 2021 sea coadyuvada por su apoderado, como quiera que 

los mismos, por no ser abogados, no pueden actuar en causa propia 

dentro del presente proceso; para lo que se les concede el 

término de 3 días, so pena de proseguirse con el curso normal del 

proceso. Comuníqueseles por el medio más expedito. 
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